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APRUEBA CONTRATO DE CONCESIÓN,
CELEBRADO POR ESCRITURA PÚBLICA
ENTRE TRANSPORTES EXPRESO NORTE
AC LIMITADA Y EL  FISCO DE CHILE
- MINISTERIO DE BIENES NACIONALES
CON FECHA 22 DE JUNIO DE 2016 ANTE
EL NOTARIO PUBLICO DE LA SEGUNDA
NOTARÍA DE ANTOFAGASTA DON JULIO
ABASOLO ARAVENA, RESPECTO DE
INMUEBLE FISCAL UBICADO EN LA
REGIÓN  DE ANTOFAGASTA.

SANTIAGO, 23-11-2016

EXENTO N° E-539

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 2001, que fija el texto
refundido, coordinando y sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; el Decreto Ley N° 3.274, que fija el texto de la Ley
Orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales; el D.L. 1.939 de 1977 y sus modificaciones; el Decreto
Supremo Nº 19 de 2001 y sus modificaciones, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
el Decreto Exento E-172 de fecha 25 de abril de 2016, del Ministerio de Bienes Nacionales y la
Resolución N° 1.600 de 2008,  de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Exento E-172 de fecha 25 de abril de 2016 del
Ministerio de Bienes Nacionales, se autorizó  la concesión de uso oneroso de un inmueble fiscal
ubicado en la comuna de Calama, provincia de El Loa, Región de Antofagasta.

Que con fecha 22 de junio de 2016, el Secretario Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Antofagasta en representación del Fisco de Chile - Ministerio
de Bienes Nacionales y Transportes Expreso Norte AC Limitada  suscribieron bajo el Repertorio N°
3470-2016, la escritura pública de Concesión onerosa, ante el Notario Público de la Segunda Notaría
de Antofagasta, don Julio Abasolo Aravena.

Que de acuerdo a la Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría
General de la República, el presente decreto aprobatorio no se encuentra afecto al trámite de toma
de razón.

D E C R E T O :

I.- Apruébase el contrato de Concesión Onerosa de Terreno Fiscal,
contenido en la escritura pública cuyo texto es el siguiente:























































II.- Las sumas provenientes de la presente Concesión se imputarán al
Item: uno cuatro cero uno cero cuatro uno cero cero uno cero cero tres igual “Concesiones” y se
ingresarán transitoriamente al Presupuesto vigente del Ministerio de Bienes Nacionales. Los recursos
se destinarán y distribuirán en la forma establecida en el artículo doce de la Ley número veinte mil
ochocientos ochenta y dos.

Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Nacionales, notifíquese
y archívese.

“POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA”

NIVIA ELIZABETH PALMA MANRIQUEZ
Ministra de Bienes Nacionales

DISTRIBUCION:
-SEREMI. BS. NAC. Región Antofagasta.
-Div. de Bienes Nacionales.
-Div. de catastro.
-Unidad de Catastro Regional.
-Unidad de Decretos.
-Estadísticas.
-Archivo Of. Partes.
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